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SECRETARIA DIS TRITAL DE MOVI IDAD 

TRANSMILENIOSA ORIGEN: : SUBGERENCIA GENERAL/ROMERO RAAD RICHARD 

DESTINO: 

Bogotá o.e. ASUNTO: ER6418 MARIA FERNANDA MONTENEGRO 

OBS: TATIANA MENDEZ 

Señora 

MARIA FERNANDA MONTENEGRO 
Ciudad 

ASUNTO: RESPUESTA RADICADO TRANSMILENIO S.A., Nº 2019ER6418 

RADICADO SECRETARÍA DE MOVILIDAD Nº SDM-OAP-42189-2019 

Respetada señora Maria Fernanda: 

Bajo radicado del asunto la Secretaría Distrital de Movilidad, remitió a TRANSMILENIO S.A., 

la petición por usted realizada en la Audiencia Pública de rendición de cuentas del sector 

Movilidad, en la cual manifiesta: 

"iPor qué hay buses de Transmilenio que transitan, sin su respectiva revisión 

Tecnomecánica?" 

Para TRANSMILENIO S.A., es muy importante realizar el seguimiento al estado mecánico de 

los vehículos, es por esto que en cumplimiento a lo establecido en el Código Nacional de 

Tránsito Terrestre en (Ley 769 de 2002), la Ley 1383 de 2010 y el Decreto 19 de 2012, la 

totalidad de los vehículos vincul¡;idos al Sistema en el componente zonal y que se encuentran 

en operación deben contar en todo momento con la Revisión Técnico Mecánica obligatoria 
- al día, la cual debe cumplir con los requisitos establecidos en la NTC 5375 (revisión técnico

mecánica y de emisiones contaminantes en vehículos automotores).

La Revisión Técnico Mecánica y de Gases es una obligación que se realiza una vez cada año 

por un Centro de Diagnóstico Automotriz autorizado por el Ministerio de Transporte, él cual 

es el facultado para poder establecer si un vehículo se encuentra, para el caso específico, 

dentro de los establecidos de emisiones contaminantes. 

TRANSMILENIO S.A., realiza la verificación del cumplimiento de este requisito mediante el 

siguiente procedimiento para hacer el control sobre la revisión tecno-mecánica y de gases 

de todos los vehículos: 

(i) Control en vía. Salida de flota: Al inicio de la operación en la verificación diaria aleatoria

de la flota, se revisa que los móviles porten los documentos de ley y que estos estén
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